
3720 Martes 31 enero 2006 BOE núm. 26

cado mutuamente por vía diplomática en forma escrita el 
cumplimiento de los respectivos procedimientos internos 
del Estado necesarios para su entrada en vigor.

2. A partir de la fecha de entrada en vigor del pre-
sente Convenio, quedarán sin efecto respecto a las rela-
ciones entre el Reino de España y la Federación de Rusia 
el Convenio de Transporte Marítimo entre el Gobierno de 
España y el Gobierno de la Unión de Repúblicas Socialis-
tas Soviéticas firmado en Moscú el 30 de mayo de 1983 y 
las Cartas anejas a dicho Convenio de la misma fecha.

3.  El presente Convenio se concluye por un periodo 
indefinido y permanecerá en vigor hasta seis meses des-
pués de la fecha en que una de las Partes Contratantes 
notifique a la otra Parte Contratante por escrito y por vía 
diplomática, su intención de denunciar su vigencia.

Hecho en Moscú, el 22 de mayo de 2001, en dos ejem-
plares en lengua española y rusa, siendo ambos textos 
igualmente auténticos. 

Por parte
 del Reino de España,

Por parte
de la Federación de Rusia,

Ramón de Miguel y Egea, Serguei Frank,
Secretario de Estado para 

Asuntos Europeos
Ministro de Trasporte

 El presente Convenio entró en vigor el 17 de enero de 
2006, fecha de la última notificación cruzada entre las Par-
tes, de cumplimiento de los respectivos procedimientos 
internos, según se establece en su artículo 16.1.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 20 de enero de 2006.–El Secretario General 

Técnico, Francisco Fernández Fábregas 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 1435 RESOLUCIÓN de 2 de enero de 2006, del 
Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, por la que se modifica la de 11 de 
diciembre de 2000, por la que se regulan los 
procedimientos simplificados de expedidor y 
destinatario autorizado de tránsito comunitario/
común, expedidor autorizado de documentos 
que acrediten el carácter comunitario de las 
mercancías y expedidor autorizado de docu-
mentos de control T-5.

El Reglamento (CE) n.º 883/2005 de la Comisión, de 10 
de junio de 2005, por la que se modifica el Reglamento 
(CEE) n.º 2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, 
por el que se aprueban determinadas disposiciones de 
aplicación del Reglamento (CEE) n.º 2913/92 del Consejo, 
de 12 de octubre de 1992, por el que se aprueba el Código 
Aduanero Comunitario, recoge en su parte expositiva 
que, teniendo en cuenta la importancia que el comercio 
internacional tiene para la Unión Europea, es necesario 
modernizar los trámites aduaneros relativos al régimen 
TIR (Convenio aduanero relativo al transporte internacio-
nal de mercancías al amparo de los Cuadernos TIR, de 14 
de noviembre de 1975).

El artículo 49 de este Convenio prevé la posibilidad de 
aplicar más facilidades a favor de los operadores econó-

micos, siempre que las así concedidas no constituyan un 
obstáculo para la aplicación de las disposiciones del 
mismo.

Al objeto de atender las demandas de los operadores, 
así como facilitar y agilizar el comercio internacional, se 
ha hecho preciso elaborar las normas que permitan la 
aplicación del estatuto de destinatario autorizado en el 
ámbito del régimen TIR.

En este sentido, el Reglamento (CE) n.º 883/2005 de la 
Comisión, de 10 de junio de 2005, recoge la mencionada 
figura en su artículo 1, apartado 10, disponiendo su aplica-
ción a partir de 1 de octubre de 2005.

Por todo ello, la Resolución de 11 de diciembre de 
2000, del Departamento de Aduanas e Impuestos Espe-
ciales de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
por la que se regulan los procedimientos simplificados de 
expedidor y destinatario autorizado de tránsito 
comunitario/común, expedidor autorizado de documen-
tos que acrediten el carácter comunitario de las mercan-
cías y expedidor autorizado de documentos de control T-5, 
ha de ser objeto de modificación, con el fin de que la 
misma contemple y desarrolle la nueva figura de destina-
tario autorizado de mercancía que circule al amparo del 
régimen TIR.

Este Departamento, en virtud de las competencias 
atribuidas por la Orden de la Presidencia, de 11 de julio de 
1997, por la que se reorganizan los Servicios Centrales de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, acuerda 
dictar lo siguiente:

Primero.–Modificación de la Resolución de 11 de 
diciembre de 2000 del Departamento de Aduanas e 
Impuestos Especiales de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria, por la que se regulan los procedimientos de 
expedidor y destinatario autorizado de tránsito comunitario/
común, expedidor autorizado de documentos que acredi-
ten el carácter comunitario de las mercancías y expedidor 
autorizado de documentos de control T-5.

Se incluye una nueva instrucción Segunda.bis en la 
Resolución de 11 de diciembre de 2000, del Departamento 
de Aduanas e Impuestos Especiales de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, por la que se regulan los 
procedimientos simplificados de expedidor y destinatario 
autorizado de tránsito comunitario/común, expedidor 
autorizado de documentos que acrediten el carácter 
comunitario de las mercancías y expedidor autorizado de 
documentos de control T-5, con el siguiente tenor literal:

«Segunda bis. Destinatario Autorizado del Régimen 
TIR.

1. Solicitud.–Las personas, físicas o jurídicas, esta-
blecidas en el Estado español, interesadas en obtener la 
autorización de “destinatario autorizado del régimen TIR”, 
según lo dispuesto en el artículo 454 bis del Reglamento 
(CEE) n.º 2454/1993 de la Comisión, de 2 de julio de 1993, 
por el que se aprueban las disposiciones de aplicación del 
Reglamento (CEE) n.º 2913/1992 del Consejo, de 12 de 
octubre de 1992, deberán presentar la correspondiente 
autorización por escrito ante el Departamento de Aduanas 
e Impuesto Especiales.

En caso de persona jurídica deberá aportar una copia 
de la escritura pública de otorgamiento de poder al repre-
sentante de la misma.

2. Requisitos.–Al formular la solicitud, el interesado 
deberá justificar el cumplimiento de los siguientes requi-
sitos:

a) Recibir periódicamente mercancías incluidas en el 
régimen TIR, lo que podrá ser acreditado mediante 
informe de la Aduana de Control de la que dependa en 
razón de la ubicación de sus instalaciones.

b) La disponibilidad de un sistema contable integral 
informatizado que permita a la Aduana el control de las 
mercancías que se reciban.
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c) Disponer de autorización, o haber iniciado los trá-
mites para obtenerla, para realizar las comunicaciones 
con la Aduana de control mediante transmisión electró-
nica de datos, de acuerdo con los requisitos que establece 
el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales y el 
Departamento de Informática Tributaria, ambos de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

d) Disponibilidad de unas instalaciones adecuadas, 
debidamente diferenciadas de las restantes que sean 
objeto de la actividad de la empresa.

e) Volumen de actividad que suponga, al menos, una 
media de 30 operaciones de recepción de tránsitos en 
régimen TIR al mes, tomando como referencia las opera-
ciones realizadas en el último año.

No obstante lo señalado anteriormente, el Departa-
mento de Aduanas e Impuestos Especiales podrá, cuando 
existan circunstancias especiales, ponderar la exigencia 
de alguno de los requisitos establecidos con anteriori-
dad.

3. Autorización.–La concesión de la autorización por 
el Departamento de Aduanas e Impuestos Especiales 
estará supeditada, además de a la acreditación del cum-
plimiento de los requisitos señalados en el punto anterior, 
a que el solicitante no haya sido sancionado en los tres 
últimos años por la comisión de delito o infracción tribu-
taria calificada como grave o muy grave o reiteradas 
infracciones de las calificadas como leves.

En la autorización que dicte el Departamento de Adua-
nas e Impuestos Especiales se hará constar la Aduana de 
Control de la que dependerá el destinatario autorizado.

Dicha autorización se aplicará exclusivamente a las 
operaciones TIR cuyo lugar de descarga final sean los 
locales especificados en la misma.

4. Funcionamiento.–El inicio de la actividad del “des-
tinatario autorizado TIR” está condicionado a la acepta-
ción de las obligaciones derivadas de la normativa vigente 
y de las condiciones impuestas por la autorización y por la 
Aduana de control.

5. Mercancías excluidas.–Se aplicará lo dispuesto en 
el apartado primera.5.

6. Procedimiento.–Inmediatamente a la llegada de la 
mercancía a los locales precisados en la autorización, el 
“destinatario autorizado TIR” enviará un “aviso de lle-
gada” a la Aduana de control mediante un mensaje EDI-
FACT, conforme a las especificaciones fijadas por el 
Departamento de Informática Tributaria y el Departamento 
de Aduanas e Impuestos Especiales, por el sistema de 
conexión previsto en la Disposición primera.2.c). Este 
“aviso de llegada” estará constituido por los datos del 
Cuaderno TIR.

La aduana responderá, también vía EDI, con uno de 
los mensajes ya detallados en el apartado segunda.6.

La ausencia de comunicación de irregularidades 
implicará la conformidad con la descarga, siendo respon-
sable el “destinatario autorizado TIR” de la totalidad de 
las mercancías que estén declaradas en el Cuaderno TIR, 
si se producen excesos, defectos o sustituciones de mer-
cancías.

Se deberá inscribir sin demora la mercancía descar-
gada en los libros de contabilidad.

Finalizada la descarga, el Cuaderno TIR deberá ser pre-
sentado, en horario de oficina, en la Aduana de control 
correspondiente al local en que se haya descargado la 
mercancía, en el plazo máximo de cuarenta y ocho horas 
desde la llegada de las mercancías. Dicha Aduana de con-
trol efectuará las anotaciones necesarias en el cuaderno 
TIR y, conforme al procedimiento establecido en las auto-
rizaciones velará por restituirlo a su titular o su represen-
tante.

La fecha del final de la operación TIR será la de inscrip-
ción en los libros de contabilidad del “destinatario autori-
zado TIR”. No obstante, en caso de detectarse alguna irre-

gularidad en cuanto a la recepción de la mercancía, la 
fecha final será la de las anotaciones en el cuaderno TIR.

7. Suspensión, revocación o modificación de la auto-
rización.–Se aplicará lo dispuesto en el apartado pri-
mera.8.»

Segundo. Entrada en vigor.–La presente Resolución 
entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 2 de enero de 2006.–El Director del Departa-
mento, Nicolás Jesús Bonilla Penvela. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 1436 ORDEN FOM/112/2006, de 26 de enero, por la 

que se autorizan los precios de los servicios 
postales reservados al operador responsable 
de la prestación del Servicio Postal Univer-
sal, Correos y Telégrafos, S. A.

La Ley 14/2000, de 29 de diciembre, de Medidas fisca-
les, administrativas y del orden social, dispuso en su 
artículo 58 la creación de la Sociedad Estatal Correos y 
Telégrafos, Sociedad Anónima, cuya constitución fue 
autorizada por el Consejo de Ministros en su reunión de 
fecha 22 de junio de 2001, llevándose a cabo efectiva-
mente mediante escritura pública otorgada ante Notario 
en fecha 29 de junio de 2001.

A consecuencia de ello, la disposición adicional vigé-
sima primera de la citada Ley 14/2000 modificó la disposi-
ción adicional primera de la Ley 24/1998, de 13 de julio, 
del Servicio Postal Universal y de Liberalización de los 
Servicios Postales, atribuyendo ya a esta Sociedad Estatal 
Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima, la obligación de 
prestar el servicio postal universal, reservando a su favor 
los servicios establecidos en el artículo 18 de la mencio-
nada Ley 24/1998.

Por otra parte, el artículo 30 de la Ley 24/1998, en la 
redacción dada por el artículo 106 de la Ley 53/2002, de 30 
diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del 
orden social, relativa a los precios de los servicios posta-
les reservados, establece que las contraprestaciones eco-
nómicas derivadas de la realización de servicios reserva-
dos atribuidos al operador al que se encomienda la 
prestación del servicio postal universal, tendrán la natura-
leza de precios privados de carácter fijo en su cuantía, 
cuyo régimen jurídico será el de precios autorizados por 
el Ministerio de Fomento, previo informe del Consejo 
Asesor Postal y aprobación de la Comisión Delegada del 
Gobierno para Asuntos Económicos.

En su virtud, a propuesta de la Sociedad Estatal 
Correos y Telégrafos, Sociedad Anónima, previo informe 
del Consejo Asesor Postal en su sesión de fecha 24 de 
noviembre de 2005, y tras la aprobación de la Comisión 
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en su 
reunión del día 19 de enero de 2006, dispongo:

Primero.–Se autorizan los precios de los servicios pos-
tales reservados al operador responsable de la prestación 
del servicio postal universal, Sociedad Estatal Correos y 
Telégrafos, Sociedad Anónima, relacionados en el Anexo, 
que forma parte integrante de esta orden.

Segundo.–La presente orden entrará en vigor el día 1 
de febrero de 2006

Madrid, 26 de enero de 2006.

ÁLVAREZ ARZA 


